
 

INFOCOMEX 2022-057-RE 

Martes, 18 de octubre del 2022. 
 

✔️ Reglamento para la facilitación de la autorización y renovación de Operadores de 

Comercio Exterior. 

 

La persona natural o jurídica, que desee renovarse como Operador de 

Comercio Exterior deberá presentar su solicitud firmada por el 

representante legal con al menos 3 meses de antelación al 

vencimiento de la autorización, si dicha solicitud es presentada fuera 

del plazo indicado, pero durante la vigencia de la autorización 

previamente otorgada, se le impondrá una multa por falta 

reglamentaria. 

 

FUENTE: Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0078-RE. 
 

 

 

“REGLAMENTO PARA LA FACILITACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN Y 

RENOVACIÓN DE OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR”  

 

CAPÍTULO I 

 

GENERALIDADES 

 

ARTÍCULO 1.- OBJETO.- El presente reglamento tiene por objeto regular el proceso 

de autorización y renovación de operadores de comercio exterior, así como también 

fijar los requisitos para las autorizaciones, renovaciones, cambios de domicilio y 

modificación de áreas de los Operadores de Comercio Exterior autorizados y sujetos 

al control aduanero. 
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